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Acta de la sesión ordinaria 12-23, celebrada virtualmente, por la Junta Directiva de 

la Sociedad BCR Valores S.A, el lunes diecinueve de junio del dos mil veintitrés, a 

las quince horas con dieciocho minutos, con el siguiente cuórum: 

MBA Eduardo Rodríguez Del Paso, presidente; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, 

vicepresidente; MBA Liana Denis Noguera Ruiz, tesorera; Sr. Néstor Eduardo Solís 

Bonilla, secretario; Licda. Gina Carvajal Vega, vocal. 

La Licda. María del Pilar Muñoz Fallas asiste en su condición de fiscal. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Valores S.A.: 

Lic. Richard Soto Calderón, gerente de Proyectos; Lic. Esteban Sandoval Loaiza, 

auditor interno, Lic. Iván Monge Cubillo, jefe de Riesgos y Control Normativo. 

Por Banco de Costa Rica: 

MBA Douglas Soto Leitón, gerente general; Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente 

Corporativo Jurídico; Licda. María Eugenia Zeledón Porras, subauditora General 

Corporativo a.i.; *Lic. Juan Carlos Castro Loria, asesor jurídico Junta Directiva; 

MBA Laura Villalta Solano, asistente Secretaría Junta Directiva. 

*Ingresa según se indica en texto del artículo IV.  

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de 

uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

Tecnología de la Información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con el 

criterio GCJ-MSM-071-2020, de fecha 17 de marzo del 2020, de la Gerencia 

Corporativa Jurídica. 

ARTÍCULO I 

 El señor Eduardo Rodríguez Del Paso somete a consideración del Directorio 

el orden del día propuesto para la sesión ordinaria 12-23, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Acta de la sesión ordinaria 11-23, celebrada el 5 de junio del 2023. 

C. ASUNTOS COMITÉ CORPORATIVO DE AUDITORÍA 

C.1 Resumen de asuntos conocidos en la reunión n.°07-23CCA, celebrada el 20 de abril 

del 2023. 

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la Sociedad: 

D.1 Propuesta de modificación a la clasificación y valoración de inversiones propias en 

activos financieros para BCR Valores S.A. Atiende SIG-53 (CONFIDENCIAL).  
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D.2 Propuesta modificación del Límite Intragrupo. (CONFIDENCIAL)  

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la Sociedad: 

E.1 Informe de seguimiento del Plan estratégico de TI (PETI), 2022-2024, con corte al 

primer trimestre 2023. Atiende SIG-38 (CONFIDENCIAL).  

E.2 Informe de Rendición de Cuentas Plan estratégico, a marzo 2023. Atiende SIG-49 

(CONFIDENCIAL).  

E.3 Análisis de la situación financiera, con corte a mayo, 2023. Atiende SIG-44 

(CONFIDENCIAL).  

E.4 Estados financieros mensuales, con corte a mayo, 2023. Atiende SIG-43.  

F. CORRESPONDENCIA 

G. ASUNTOS VARIOS 

 De seguido, el señor Eduardo Rodríguez Del Paso dice: “Buenas tardes a 

todos. Al ser las tres de la tarde con dieciocho minutos, iniciaremos la sesión ordinaria 12-23 

de BCR Valores. El punto A, es la aprobación del orden del día; doña Vanessa Olivares 

(Bonilla) está de vacaciones, nos acompaña en su lugar don Richard Soto (Calderón), a quien 

le damos la bienvenida”. 

 Dicho lo anterior, acota: “Entonces, en la aprobación del orden del día, si 

alguien quiere incluir algún tema o algo, este sería el momento”. 

 En el acto, el señor Richard Soto Calderón comenta: “Don Eduardo, si me 

permite, en temas varios comentar una nota de autorización para Sugeval (Superintendencia 

General de Valores) de la Bolsa (Nacional de Valores). 

 Por su parte, don Eduardo, indica: “Sí señor, en tema varios, vamos a incluir 

entonces un punto que don Richard quiere incluir. Perfecto”. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 12-23, con la inclusión de un 

tema en el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, según se consigna en la parte 

expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 El señor Eduardo Rodríguez Del Paso somete a la aprobación de la Junta 

Directiva el acta de la sesión ordinaria 11-23, celebrada el cinco de junio del dos mil veintitrés. 

 Al respecto, el señor Rodríguez Del Paso dice: “Pasamos al punto B, que es la 

aprobación de las actas; doña Laura (Villalta Solano) ¿hubo comentarios o sugerencias de las 

actas de la asamblea del cinco de junio del veintitrés?”. 
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 Por su parte, doña Laura Villalta Solano manifiesta: “Buenas tardes, nuevamente 

a todos. Indicarles que luego del envío de la agenda y el acta, no se recibieron observaciones y 

el documento que está en el SharePoint es el que estaría en aprobación en esta oportunidad”. 

 Finalmente, don Eduardo indica: “Muy bien, gracias. Entonces, acordamos aprobar 

el acta de (la) sesión ordinaria 11-23, celebrada el cinco de junio del dos mil veintitrés y es un 

acuerdo firme”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la aprobación del acta. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria 11-23, celebrada el cinco de junio del dos 

mil veintitrés. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Comité Corporativo de 

Auditoría, se presenta para conocimiento de la Junta Directiva el informe de los asuntos 

conocidos por el Comité Corporativo de Auditoría, en la reunión 07-23CCA celebrada el 20 de 

abril del 2023, sobre los temas relacionados con la Administración y la Auditoría Interna de 

BCR Valores S.A.; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del 

Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Eduardo Rodríguez del Paso dice: 

“Pasaríamos al punto C, que es Asuntos del Comité Corporativo de Auditoría, punto C 1. Es el 

resumen de asuntos conocidos en la reunión 07-23CCC del Comité Corporativo de Auditoría. 

celebrada el 20 de abril del 2023”. 

 La señora Laura Villalta Solano indica: “Sí señor, en este caso don Eduardo, 

la propuesta de acuerdos que se dé por conocidos los informes de los asuntos conocidos en la 

reunión 07-23, celebrada, como usted bien lo indicó, el 20 de abril. En este caso, ya los temas 

fueron expuestos por don Esteban (Sandoval Loaiza) (en esta Junta Directica). ¿No sé si él tiene 

algún comentario que realizar en esta oportunidad?”. 

 De seguido, el señor Esteban Sandoval Loaiza dice: “Muchas gracias a todos, 

muy buenas tardes quizás nada más, les refresco los temas. Básicamente, el Comité conoció la 

autoevaluación de los resultados de la gestión del Comité para el periodo 2022, conoció los 

estados financieros intermedios sin auditar, a marzo del 2023 y también conoció el informe de 

avance de esta auditoría interna, al 31 de marzo del 2023. Básicamente fueron esos asuntos, 

gracias”. 

 El señor Eduardo Rodríguez dice: “Bien gracias a usted. Daríamos por 

conocidos los informes de asuntos del Comité Corporativo de Auditoría, celebrada el 20 de 

abril del 2023”. 

 Después de considerar el asunto,  
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LA JUNTA ACUERDA: 

 Dar por conocido el informe sobre los asuntos tratados en la reunión 07-23CCA, 

por el Comité Corporativo de Auditoría, el 20 de abril del 2023, sobre los temas relacionados 

con la Administración y la Auditoría Interna de BCR Valores S.A.; lo anterior, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta 

Directiva General y Administración 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, y de la gestión de 

riesgo y es de uso restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 

Constitucional, 166 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, ambos en relación con Ley de Información No Divulgada (7975, 

del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de la gestión de 

riesgo y es de uso restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 

Constitucional, 166 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, ambos en relación con Ley de Información No Divulgada (7975, 

del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, y es de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y es de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y es de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

  



BCR Valores 

Sociedad Anónima 

COMUNICACIÓN DE ACUERDOS 

 

-– 5 -– 

 

 General 

 

ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Richard 

Soto Calderón, en esta oportunidad, en cumplimiento del Sistema de Información General de 

la Sociedad SIG-43, presenta los estados financieros mensuales de la Sociedad BCR Valores 

S.A, con corte al mes de mayo del 2023.  

 Copia de la información, se remitió a los señores Directores, para su 

conocimiento y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Eduardo Rodríguez del Paso dice: 

“Pasaríamos al punto E.4, que es estados financieros mensuales con corte a mayo del 

2023.Atiende el (Sistema de Información Gerencial) SIG-43, es un tema público y tiene cinco 

minutos”. 

 Seguidamente, el señor Richard Soto Calderón realiza una amplia exposición 

del tema, para lo cual se apoya del siguiente resumen ejecutivo:  

Antecedentes: 

El Reglamento sobre Gobierno Corporativo en el artículo 31, inciso 6, punto iii, indica como 

responsabilidades de la Alta Gerencia: 

31.6. Proporcionar, al Órgano de Dirección, la información necesaria para llevar a cabo sus 

funciones y cumplir sus responsabilidades. Entre esta información se encuentra: 

(iii) Los niveles de capital, liquidez y solidez financiera de la entidad y de los Vehículos de 

Administración de Recursos de Terceros. 

Los vehículos de administración de terceros se refieren a los recursos de terceros administrados 

por una entidad regulada por alguna Superintendencia. 

Resumen Ejecutivo mayo 2023: 

En lo referente a los resultados obtenidos al cierre de mayo del 2023, BCR Valores registró una 

ganancia acumulada de ¢239 millones, la cual, al ser comparada con el mismo periodo del 2022, 

se disminuye en un 83%. 

Las anteriores variaciones en la utilidad neta han sido afectadas por los siguientes factores: 

A nivel del resultado financiero, al ser comparado de forma interanual, se presenta una disminución 

del 81%, principalmente por el aumento en el gasto financiero producto del apalancamiento por 

operaciones de recompra el cual aumenta en 502% comparado con el mismo periodo 2022, además 

de una disminución en Ganancia en negociación de valores la cual al compararla con mayo 2022 

disminuye en un 79%. 

Por otro lado, las comisiones por servicios aumento en un 22% al comparar el corte de mayo de 

ambos periodos, debido a la generación de ingresos provenientes de mercado internacional (181%). 

Los ingresos generados por las comisiones de agente colocador pagadas por SAFI presentan una 

disminución del 22%. 

Con relación a los gastos administrativos, se presenta un aumento del 5%. En lo referente al gasto 

de personal se presenta un aumento del 8%, producto de mayor número de plazas ocupadas, 

aumento de pago de comisiones a corredores de bolsa, así como el ajuste salarial realizado para el 

segundo semestre 2022. 
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En lo que respecta al balance de situación el puesto cuenta con un activo total al cierre de mayo de 

¢58,887 millones de los cuales ¢54,340 millones corresponden a la cartera de inversiones propia; 

la cual, al compararla con el cierre de mismo periodo del año anterior, aumenta en un 12%. 

Al cierre de mayo del 2023, se registra un patrimonio total de ¢20,784 millones, el cual presenta un 

aumento por la valoración de la cartera propia a precios de mercado, la cual registró al cierre una 

ganancia no realizada de ¢731 millones; además de la utilidad del periodo de ¢239 millones, la 

cual disminuye un 83% respecto a la generada en el mismo periodo del año 2022. 

Balance de Situación: 

 

Estado de Resultados: 
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Comisiones por Servicio: 

 

Ejecución Presupuestaria: 

 

 

 Posteriormente, el señor Soto Calderón lee la propuesta de acuerdo. 

Considerandos y Acuerdo 

Considerando: 

Primero. Lo establecido en el artículo 31, inciso 6, punto iii del Reglamento sobre Gobierno 

Corporativo. 

Segundo. La información que se debe presentar a Junta Directiva, requerida por el Sistema de 

Información Gerencial (SIG). 

Se dispone: 

1. Dar por conocido los Estados Financieros Mensuales de BCR Valores S.A. con corte al mes de 

mayo del 2023, en cumplimiento del SIG. 
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 Así las cosas, el señor Soto Calderón expresa: “Aquí es la misma información 

que acabo de presentar (se refiere al artículo VIII), esto es a nivel de los estados financieros, 

donde se conoce, igual por el artículo 3 inciso T.II, donde se conoce tanto el estado de resultado, 

el balance de situación, como a nivel de estado de resultados, las comisiones por servicios que 

genera el documento y como se van ejecutando a nivel de presupuesto. 

 Finalmente, los señores directores se muestran de acuerdo con la propuesta y 

don Eduardo agradece la participación de don Richard. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo establecido en el artículo 31, inciso 6, punto iii del Reglamento sobre Gobierno 

Corporativo. 

Segundo. La información que se debe presentar a Junta Directiva, requerida por el Sistema 

de Información Gerencial (SIG). 

Se dispone: 

 Dar por conocidos los estados financieros mensuales de BCR Valores S.A., con 

corte al 31 de mayo del 2023, conforme al documento conocido en esta oportunidad, que forma 

parte de este acuerdo y copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

ARTÍCULO X 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, el señor Richard Soto 

Calderón, dice que, en esta oportunidad, se refiere a un requerimiento de la Superintendencia 

General de Valores (Sugeval) tendente a que los miembros de Junta Directiva de la sociedad 

remitan una autorización, a título personal, para ser investigamos en cualquier instancia u 

organismo nacional y/o internacional, lo anterior, de conformidad con lo establecido por el 

acuerdo Conassif 16-22 Reglamento sobre Supervisión Consolidada.  

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Richard Soto Calderón dice: “La Bolsa 

Nacional de Valores (de Costa Rica) está haciendo el trámite para ser un grupo financiero 

dentro de la Bolsa e InterClear (Central de Valores, S.A.) y como uno de los requisitos es que 

los accionistas firmen una autorización para que Sugeval realice la investigación a los 

accionistas. 

 Entonces, en ese caso, es necesario la firma de la autorización, para enviarla a 

Sugeval de cada uno de los directores, los cuales, si ustedes lo tienen a bien, coordinaría con 

don Pablo (Villegas Fonseca, Secretario General) para el envío de dicha autorización. 

 Al respecto, don Eduardo Rodríguez del Paso consulta: “¿Usted tiene algo de 

información sobre eso don Richard?”. 

 Para brindar respuesta dice el señor Soto: “La Bolsa ha venido trabajando en la 

conformación, porque, la Bolsa e InterClear están trabajando de forma independiente. 

Entonces, la Bolsa quiere ser grupo financiero con InterClear, porque, hoy no son un grupo 
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financiero, sino que trabajan de forma independiente y como el Puesto de Bolsa es accionista 

de la Bolsa requiere la autorización de la Junta Directiva para enviar a Sugeval”.  

 Responde el señor Rodríguez: “Si, claro, entendido, muy bien”.  

 Finalmente, don Richard manifiesta: “Esto lo coordinaríamos con don Pablo 

para que se las haga llegar”. 

 En ese sentido, el señor Rodríguez del Paso dice: “Gracias don Richard…”. 

 Interviene el señor Néstor Solís Bonilla y consulta: “Nada más un pequeño 

detalle que don Richard nos aclare”. Comprendo que: “No es la autorización de la Junta 

Directiva hasta donde yo entiendo, lo que requiere es una autorización de cada uno de los 

miembros de Junta Directiva a título personal para que, se nos investigue, para que a efectos 

digamos curricular y de delincuencia se hagan las investigaciones del caso”. 

 Agrega don Richard: “Gracias don Néstor por la aclaración; así como usted lo 

indica así es, es a título personal”. El señor Solís agradece lo externado. 

 Los miembros del directorio manifiestan estar de acuerdo con lo planteado. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota de la gestión que realizará la Gerencia de la sociedad en 

coordinación con la Secretaría de la Junta Directiva, tendente al requerimiento de la 

Superintendencia General de Valores (Sugeval) respecto de que los miembros de Junta 

Directiva de la sociedad remitan una autorización, a título personal, para ser investigamos en 

cualquier instancia u organismo nacional y/o internacional, lo anterior, de conformidad con lo 

establecido por el acuerdo Conassif 16-22 Reglamento sobre Supervisión Consolidada.  

ARTÍCULO XI 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes tres de julio del dos mil veintitrés, a 

las trece horas con treinta minutos. 

ARTÍCULO XII 

 Termina la sesión ordinaria 12-23, a las dieciséis horas con cuarenta y cinco 

minutos. 


